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La Troncal,26 de Agosto del2013.

DE TRAN§PORTE URBAI\IO

De conformidad con lo establecido en los artlculo§ 188 y 189 de la Ley de Compañla
por medio de la presente, yo Morales Timbela Héctor Walter portador de la cédula de
ciudadanfa No 060-193351-8 me permito comunicarle que he procedido a üansferir a
favor del §eñor ZJlra§rry Guaman Ambrosio portador de ta cédula de ciudadanla No
O3OI 16646.8 TINA ACCIÓN DE CINCUENTA NÓr¿NrS DE LOS E§TADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (l ACCION) U§D 50.00 qr¡s poseo en la Comparlía que usted
rcpr€§snta. Dicha tansferencia se roalizaná sin reservas ni limitaciones alguna' con
todos los derechos qus poseo dento de la relacionada Comparlía
§o dignará inseribir la presente üansferencia en el libro de actas de la Compaüla y
comunicar de la misma a la §uperintandencia de Compaffías.

Para constansia finnamos en unidad de acto, cedente y cesionario que ac€pta la presente
transferencia,

Erazs Morales
c.I.060193351-8

CED§NTE
06025509+9

Guanran
c.I. 0301 16646-8
CE§IONARIO
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Muy Atentarnente,
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